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LA INDUSTRIA NACIONAL,
OTRO DE LOS SECTORES 
AFECTADOS POR EL COVID-19

El incremento en el número de contagios 
por covid-19 superó ya los 300 en un solo 
día. Ante ello, el presidente Alejandro Giam-
matei, planteó la posibilidad de ordenar el 
cierre total del país. “Si los casos siguen en 
aumento, nos vamos a ver en la necesidad 
de cerrar el país por 15 días, incluyendo la 
industria. Aseguró el gobernante en cade-
na nacional.

Tres días después el mandatario se 
retractó de sus declaraciones, afirmando 
que “No era inminente el cierre como algu-
nos medios lo trataron de decir”. “Si yo voy 
a cerrar el país 15 días, lo diría, pero no es 
cierto”. Enfatizó.

En sus primeras declaraciones, 
Giammattei hizo énfasis en el sector in-
dustrial que sigue operando, pues la mayor 
parte de su producción es considerada de 
uso esencial, por lo que un eventual cese 
extendido de operaciones, equivaldría a 
desabastecimiento para la cadena  produc-
tiva del país. 

Organismos financieros internacio-
nales como el Banco Mundial (BM) o el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), co-
locan al sector de minas y canteras como 
uno de los más afectados por la pandemia, 
tomando en cuenta que se trata de uno de 
los mayores productores de materia prima 
en el mundo.

En Guatemala, la situación para este 
sector no es fácil. Debido a la desinforma-
ción durante la primera etapa del estado de 
emergencia, en algunos casos se restringió 
el trabajo de plantas productoras,  ponien-
do en riesgo el suministro de insumos. 

Ubicada en Morazán, El Progreso, 
Cantera Corona afrontó problemas  du-
rante la primera parte del estado de emer-
gencia. Ello debido a que las autoridades 
municipales locales, dispusieron restringir 
las actividades de todo tipo, incluyendo las 
de la planta de producción. 

Se obtuvo el permiso correspondien-
te en el Ministerio de Economía (Mineco), 
sin embargo, no se pudo reanudar labores 
hasta que se explicó el alcance de las res-
tricciones a las autoridades locales, según 
indicaron personeros de la compañía.

“Tenemos un equipo de trabajo 
conformado por 30 personas en el sector 
operativo y 10 en administración, hasta el 

momento hemos logrado mantener sus 
puestos de trabajo, pero con la situación 
actual del país y un eventual cierre del país 
por dos semanas,  nuestro futuro es incier-
to. ”, aseguran.

Industrias en riesgo
El Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), asegura que deriva-
do de la pandemia, “cada día, las personas 
pierden sus trabajos e ingresos, sin forma 
de saber cuándo volverá a la normalidad. 
La Organización Internacional del Trabajo 
estima que se podrían perder 25 millones 
de empleos”.

Para el presidente del CACIF, Neil 
Leporowski, la respuesta del gobierno a la 
crisis económica no ha sido “operativa y  
en Guatemala, las empresas comenzaron 
a despedir por ese motivo”. 

En abril pasado,  un promedio de 15 
mil empresas, dejaron de cotizar al Ins-
tituto Guatemalteco de Seguridad Social 
(IGSS). Algunas optaron por el cierre, mien-
tras que otras ordenaron un cese temporal 
de operaciones. El sector industrial, no es 
ajeno a este fenómeno.

Con su sala de ventas ubicada en la 
Antigua Guatemala, Jade Maya optó por el 
cierre temporal. Ante las restricciones al 
turismo y a la movilidad, optaron por el tele-
trabajo y las ventas en línea. Sin embargo, 
esta modalidad no es suficiente para man-
tener a flote el negocio. Al cierre de la sala 
de ventas, se sumó el cese de operaciones 
en su planta de materia prima. 

Raquel Pérez, gerente de mercadeo, 
asegura que una de sus primeras acciones 
fue acogerse al Fondo de Protección  del 
Empleo, y con ello garantizar que su per-
sonal conformado por 125 colaboradores, 
pueda recibir los Q75 quetzales diarios, 
establecidos en ley. 

“La situación actual nos ha afectado 
bastante. El cierre extendido del país seria 
catastrófico para nuesta empresa, ya que 
estamos casi al punto de declarar la quiebra 
de las operación de la empresa, un cierre 
seria fatal. Las responsabilidades de pagos 
no se detienen, los impuestos, rentas, teléfo-
nos, luz continúan mes a mes”. Afirma.

Grupo Vical S.A, dedicado a la fabri-

Desde marzo pasado, las autoridades de gobierno 
paralizaron la mayor parte del sector productivo 
del país. Aunque el sector industrial sigue operando, 
no es ajeno al impacto económico que representa 
la vigencia de un estado de emergencia. 

Disminuyen los ingresos 
por divisas

cación de envases de vidrio para el sector 
de alimentos y medicinas, también se vio 
afectado por la confusión que creo entre 
dependencias gubernamentales la dis-
posición del cese de labores en el sector 
productivo. 

Las operaciones en planta se man-
tienen siguiendo estrictos protocolos de 
seguridad e higiene. Implementaron el te-
letrabajo y las citas remotas con clientes. 
Aunque mantienen activa su planta de pro-
ducción, el impacto económico es grande. 
Asegura el gerente general de la compañía 
Renato Vanegas. Para ellos, pensar en un 
cese extendido de operaciones, representa 
riesgo como proveedores y también para 
sus clientes.

“Nosotros no tenemos suficiente 
inventario de combustible e insumos de 
planta. Sería complicado mantener los pre-
cios y costos para un período de 15 días. 
De darse un caso así, muchos de nuestros 
clientes corren el riesgo de desaparecer.” 
Añadió, que el 90 % de su producción es 
para el mercado nacional, el 10 % restante 
esta destinado para el mercado extranjero.

La salud es prioridad

En un intento por mitigar los efectos del 
coronavirus, el gobierno creó la Comisión 
Presidencial de Atención a la Emergencia 
Covid-19 (Coprecovid).  Dicha instancia es-
tará bajo el mando del Ministro de Salud, 
Hugo Monroy y será dirigida por el reco-
nocido epidemiólogo guatemalteco Edwin 
Asturias.

“No tenemos mucho personal para 
atender, esto será difícil de manejar si esto 
se nos va de las manos. Las estrategias 
de mitigación son importantes en este 
momento, tratar de que la población no se 
contagie”. Aseguró Asturias, agregando 
que “junio será un mes crítico para el país”, 
pues incrementarán los casos de contagio, 

por lo que recomendó a la población man-
tener el distanciamiento social. 

Estas previsiones son compartidas 
por la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), pues según su directora, 
Carissa F. Ettiene, “en Guatemala la canti-
dad de contagios está ocurriendo ya a los 
niveles más altos desde que comenzó la 
pandemia”. Agregó que en Guatemala, Mé-
xico y El Salvador la pandemia sigue en una 
fase creciente de contagios.

Pandemia vrs Economía

Desde el inicio de la emergencia, el gobier-
no estableció medidas económicas para 
apoyar a la población, como la entrega de 
un bono de mil quetzales para vendedores 
informales y el bono familiar otorgado a 
usuarios, cuyo consumo de energía eléctri-
ca sea menor a los 200 kilovatios hora al 
mes. A ello se suman programas como el 
Fondo de Protección de Empleo y el Fondo 
de Crédito para Capital de Trabajo des tina-
do a la micro, mediana y pequeña empresa.

A criterio del vicepresidente Eduardo 
Castillo, “la inyección de los fondos prove-
nientes de la ampliación presupuestaria 
permitirá reactivar la economía e impul-
sará los ingresos tributarios”. Pese a ello, 
la Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT), considera que al finalizar 
mayo se tendrá un panorama certero sobre 
la economía nacional y los ingresos tribu-
tarios.

En su discurso el presidente Giam-
mattei, se ha mantenido constante en su 
apuesta por mantener las restricciones 
vigentes, e intentar mantener la economía 
a flote con los programas económicos gu-
bernamentales de ayuda. En contraparte, 
aseguró que hay un plan de apertura por 
fases que depende, del descenso sosteni-
do por 10 días del número de infecciones 
por coronavirus.

Para esta semana el Banguat anunció 
que la tasa de interés líder se mantiene 
al 2%, tomando en cuenta el comporta-
miento de la economía internacional y 
sus efectos ante la pandemia.  Aunque 
a  nivel interno, indicadores a corto plazo 
reflejan ya, el impacto negativo de la 
propagación del covid-19.

La banca central también registra 
un descenso en el Índice Mensual de la 
Actividad Económica (IMAE), que incluye  
divisas que ingresan al país, producto de 
las remesas familiares y las exportacio-
nes e importaciones. A ello se suman 
actividades de la industria manufactu-
rera, enseñanza, comida, alojamiento, 
comercio y construcción entre otros. 

Al pasado 21 de mayo  las remesas 
sumaron US$3.6 millardos, equivalente 
a una caída del 1.7 por ciento interanual, 
que se estima llegue a 9 por ciento para 
este año. En el caso de las exportacio-
nes en marzo pasado, sumaron US$3 
millardos y un crecimiento de 8.5 por 
ciento, que este año podrían caer hasta 
9.5 por ciento.

Según el presidente de la banca 
central Sergio Recinos, las previsiones 
del FMI, estiman una recaída del 3 por 
ciento en la economía internacional. En 
el caso de Guatemala, asegura que  las 
medidas económicas impulsadas por 
el gobierno para apoyar las economía 
tengan resultados favorables.

Fase 1: 

Fase 2: 

Fase 3: 

Establece reducir  en una 

Propone ampliar la 

Denominada como “la nueva 

hora la restricción de movilidad, es 
decir, que fuera la fase de libre loco-
moción de 5 a 18 horas.

locomoción de 5 a las 20 horas, e in-
corporar otras actividades que podrían 
tener permiso de operar.

normalidad” levantaría completamente la 
restricción de locomoción en una primera 
etapa y abriría el resto de los comercios 
y servicios de forma escalonada hasta 
llegar al transporte público. 

La propuesta de reactivación 
económica del gobierno, a 
implementar al registrarse 
una disminución en casos 
de contagio,  establece tres 
fases que son:
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REACTIVACIÓN ECONÓMICA NACIONAL: UN TRABAJO 
CONJUNTO ENTRE LOS PODERES DE ESTADO

Al inicio de 2020, la banca central estima-
ba su proyección de crecimiento en un 3.8 
por ciento. Sin embargo la propagación 
mundial del coronavirus, ha generado un 
impacto negativo sensible. Según el Ban-
guat, entre los sectores afectados desta-
can el hotelero, servicios y comida, con 
una caída estimada de hasta un 9.6 por 
ciento, equivalente al 2.8 por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB), del país.

Construcción, con una caída del 5,5 
por ciento, explotación de minas y cante-
ras con 4, 6 por ciento, transporte y alma-
cenamiento con 3,7 por ciento y la indus-
tria manufacturera con 1,9 por ciento. Se 
suman a los sectores productivos en ries-
go, que en conjunto representan el 24, 3 
por ciento de los ingresos anuales del PIB.

Ante el panorama económico actual, 
el Vicepresidente de la República, Guiller-
mo Castillo, considera que la inyección 
de fondos provenientes de la ampliación 
presupuestaria  aprobada para el Estado, 
permitirá reactivar la economía e impulsar 
los ingresos tributarios.

“Estos fondos nos permitirán dina-
mizar la economía y frenar una baja en 
la recaudación y lograr frenar los efectos 
económicos negativos de la pandemia”, 
aseguró el vicemandatario. 

Según la Fundación para el Desa-
rrollo de Guatemala, (Fundesa), el primer 
efecto negativo  son los términos macro-

económicos de las ampliaciones presu-
puestarias aprobadas por el gobierno, que 
serán evidentes en el nivel de endeuda-
miento público.

El segundo se reflejará en las me-
didas de emergencia implementadas por 
el Gobierno y su impacto en la economía 
nacional, mientras se avanza en la ayuda 
financiera para familias y empresas. Es-
tas, deben ir de la mano con una estrategia 
efectiva para la recuperación económica a 
mediano plazo, que permita reiniciar las 
actividades productivas y así equilibrar la 
economía.

¿Tienen solvencia las arcas 
estatales?
Registros de la Superintendencia de Ad-
ministración Tributaria (SAT), detallan que 
durante el primer trimestre del año, los 
ingresos tributarios superaron los Q15 mil 
725 millones, cifra que superó en Q192 mi-
llones la meta del ente recaudador.  

Para abril la recaudación registró 
una drástica disminución, situándose en 
Q5 mil 523 millones, debido a la merma 
en facturación por concepto de consumo, 
principalmente de combustibles. 

Ante la coyuntura, la SAT plantea tres 
escenarios posibles en el tema tributario. 
El nivel más bajo sería una caída estimada 

Según las previsiones del Banco de Guatemala (Banguat), basadas en 
los ajustes a las proyecciones de crecimiento económico, este año el 
país tendrá una desaceleración del 0,5 por ciento derivado de la crisis 
generada por el covid-19.

en Q5 mil 498 millones, un intermedio de 
Q4 mil 749 millones y el nivel más alto en 
Q4 mil millones.

Pese a ello, Marco Livio Díaz, Super-
intendente de Administración Tributaria, 
considera “que será a finales de mayo, 
cuando se pueda fijar un panorama claro 
sobre el comportamiento de la economía 
nacional y los ingresos tributarios, pues ya 
estarán en circulación los 11 mil millones 
de la ampliación tributaria, destinados a 
programas de apoyo a la población guate-
malteca, afectada en sus finanzas a con-
secuencia de la pandemia”.

Remesas y exportaciones

En abril pasado, el ingreso por remesas 
provenientes de guatemaltecos residentes 
en el extranjero, fue de USD690.76 millo-
nes de dólares según registros del Ban-
guat. Sin embargo, en marzo los ingresos 
por este concepto, fueron de USD746,78 
millones. Pese a la disminución registra-
da, de enero a abril de este año, las reme-
sas suman más de USD3 mil 80 millones 
de dólares, evidenciando un incremento 
del 0,32 por ciento en relación con el 2019.

Hasta ahora el sector exportador no 
ha resentido el impacto de la pandemia, 
pues mantiene un ritmo positivo al pasado 
30 de abril, con un crecimiento del 15,2 por 

ciento. Los productos con mayor demanda 
son: el cardamomo, azúcar y banano. 

Leyes para agilizar la reactiva-
ción económica

Esta semana se tenía previsto que 
el Congreso conociera en primera lectura 
la Ley de Leasing, normativa orientada a 
permitir que por medio de un contrato de 
arrendamiento, se tenga opción a compra 
de un bien inmobiliario. Esta opción según 
la propuesta se extiende a maquinaria y 
otros bienes.  

El Presidente de la Comisión de Eco-
nomía, Enrique Montano, destacó “que 
el objetivo de esa ley es  beneficiar a los 
pequeños y medianos empresarios que no 
disponen de capital de trabajo para la ad-
quisición de bienes muebles e inmuebles, 
por ello será un instrumento que  dinami-
zará la economía”.

Sin embargo ante la falta de quorum, 
además de esta iniciativa quedaron a la 
espera de conocerse las propuestas de 
ley de Trabajo de tiempo parcial, ley de In-
solvencias y la ley de Contrataciones, que 
debía ser aprobada en tercera lectura.

Para el presidente del colegio de Ar-
quitectos de Guatemala, Eduardo Aguirre, 
es urgente la aprobación de estas leyes, a 
las que se suma la Ley de Interés Preferen-
cial que ya pasó en tercera lectura y la Ley 
de Reactivación Económica para el Ahorro 
de la Vivienda Familiar. 

De esta forma, se lograría la reacti-
vación de la economía con fácil acceso a 
créditos para vivienda, dinamizando a los 
sectores productivos y generando nuevas 
fuentes de empleo. 

¿Y qué hay de los organismos 
Ejecutivo y Judicial?
Aunque en primera instancia el Organismo 
Ejecutivo planteó un programa emergente 
para rescatar la economía, es evidente 
que los esfuerzos por lograrlo deben ir de 
la mano con la realidad que representa el 
convivir con la pandemía y mantener a flo-
te al sector productivo nacional. 

Pequeñas y medianas empresas 
han cerrado sus puertas a consecuencia 
del aislamiento social y la disminución en 
las actividades de consumo, elevando con 
ello el índice de desempleo en el país.  

A ello se suma la paralización de 
sectores productivos importantes, que ci-
tados anteriormente con datos del Banco 
de Guatemala, representan un importante 
porcentaje del PIB.  Entre ellos destaca 
además del sector contrucción que man-
tenía previsiones favorables hasta antes 

de la pandemia, el sector de minas y can-
teras. 

Hasta hoy proyectos extractivos 
como Fénix, en el Estor Izabal, El Escobal, 
en Santa Rosa, Progreso VII Derivada ubi-
cada entre San José del Golfo y San Pedro 
Ayampuc; e hidroeléctricos como: La Vega 
I y II, en Nebaj, Quiché y Renace en Alta 
Verapaz, mantienen el cese de sus opera-
ciones por orden de las cortes del país.

Pese al desempleo que creció deri-
vado de estas disposiciones, al crecimien-
to de la  migración, al riesgo de demandas 
internacionales que ello representa para 
el Estado de Guatemala, los magistrados 
de la Corte de Constitucionalidad (CC), si-
guen sin definir una fecha para resolver los 
recursos que podrían dar paso a la reanu-
dación de actividades en estos proyectos. 

Desde el inicio de su gobierno el 
presidente Alejandro Giammattei mostró 
su disposición de trabajar en conjunto 
con las cortes, para lograr la reactivación 
de este importante sector productivo, 
fundamentado en las leyes vigentes. Para 
lograrlo se envió a la CC una consulta de 
opinión consultiva, que también sigue sin 
respuesta, de parte de la máxima instan-
cia de justicia del país. 

Mientras llega la esperada respues-
ta, en el Organismo Ejecutivo, existe el 
temor de posibles demandas internacio-
nales por el cierre de estos proyectos, que 
a criterio del Vicepresidente Guillermo 
Castillo, representan inversión, desarrollo 
y empleo para Guatemala. 

Ante el papel que juegan los tres 
poderes de estado en el actual estado 
de emergencia que vive el país, el del 
Organismo Judicial es clave, para lograr 
sobrellevar la crisis y reactivar la econo-
mía, resolviendo los amparos pendientes. 
O bien permitiendo la reactivación de los 
proyectos citados mientras emiten una re-
solución definitiva. 

Estudios presentados sobre este 
tema por el El Central American Business 
Inteligence (CABI) confirman que se han 
perdido miles de millones de quetzales 
por concepto de regalías. Al aspecto eco-
nómico también se debe sumar, la falta de 
certeza jurídica que ha impactado el clima 
de negocios en todo el país, derivado de la 
caída de importantes inversiones.

Ante la situación actual, lo preocu-
pante es que mientras en la CC, analiza 
estos casos,  el Estado sigue perdiendo 
miles de quetzales por concepto de re-
galías e ingresos, que podrían utilizarse 
para hacer frente a la pandemia que sigue 
avanzando, haciendo con ello,  más acer-
tadas las previsiones poco alentadoras del 
Banguat, para el año 2020.
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ASÍ CONTRIBUYE 
EL SECTOR EXTRACTIVO 
A LA ECONOMÍA DEL PAÍS

Se esperaba que en el mismo año la 
disminución por el cierre de la Mina 
Marlin fuera compensado por  la mina 
Escobal, propiedad de Tahoe Resour-
ces, sin embargo por resolución de 
la Corte de Constitucionalidad (CC), 
el proyecto fue suspendido y el país 
dejó de recibir Q180,73 millones de 
quetzales. Para Paulo de León, Direc-
tor y Analista Senior el Central Ame-
rican Business Inteligence (CABI), “la 
falta de certeza jurídica es lamenta-
ble, que el estado haya dado la licen-
cia y la quite cuando se de la gana es 
un mensaje muy malo, para cualquier 
inversión del país”.

Estas situaciones ajenas a la 
actividad productiva, repercuten en 
la disminución del ingreso de divisas 
por exportaciones, el pago de rega-
lías al Estado y municipalidades, la 
ayuda social de parte de las empre-
sas a las comunidades y la disminu-
ción del presupuesto de la Dirección 
General de Minería para supervisar 
las explotaciones mineras en campo. 
Al respecto el vicepresidente de la 
república Guillermo Castillo, asegura 
“que se deben garantizar las condi-
ciones necesarias para atraer las in-

Según la Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe 
(CEPAL), el desempeño de la economía chilena desde 1990 
ha sido señalado como un ejemplo exitoso y como un modelo 
a seguir por otros países de América Latina. La Región de 
Antofagasta presenta el mayor crecimiento económico y el mayor 
PIB per cápita del país, la segunda tasa de pobreza más baja, la 
menor desigualdad en la distribución del ingreso, la menor brecha 
de años de escolaridad, el mayor acceso a internet, la tasa de 
mortalidad infantil más baja y es la segunda región con el mayor 
promedio de años de escolaridad.

La minería en Colombia vive en la actualidad uno de sus mejores 
momentos. El ´boom´ del sector en los últimos años, se debe en 
gran parte, al alza de los precios del carbón y el oro; la llegada 
de las grandes multinacionales que han traído consigo inversión 
extranjera. Se estima, en el 2021 las inversiones en capitales 
extranjeros, pueden llegar hasta los US$ 54 mil millones, y la 
política económica del gobierno en la que plantea al sector 
minero como una de las ´locomotora´ que impulse el desarrollo, 
disminuya el desempleo y genere la prosperidad para el país. 

Estudios demuestra que en las provincias donde existe actividad 
minera ésta tiende a tener un efecto positivo lo que resulta en 
mayor consumo per cápita y menor incidencia de pobreza y 
pobreza extrema. El Ministerio de Economía y Finanzas, en su 
informe sobre la actualización de proyecciones macroeconómicas 
2018-2021 afirma que las regiones que registraron una mayor tasa 
de crecimiento promedio de la inversión minera entre 2013 y 2017 
reportan una menor tasa de pobreza. De esta manera, al mantener 
la senda de crecimiento hacia 2021 en 5.0%, la tasa de pobreza se 
reduciría en 3.7 puntos porcentuales (18.0%) al 2021.

La minería representa una industria relevante dentro del 
entramado productivo de Argentina. En su contribución al 
desempeño de la economía, se queda con alrededor del 3% del 
PBI y el 6% de las exportaciones nacionales totales. El Ministro 
de Producción, Dante Sica, asegura que  “en dos años y medio se 
anunciaron inversiones por más de 10.000 millones de dólares”, 
elevando con ello las oportunidades laborales y de desarrollo 
social. El sector ocupa alrededor de 82 mil personas y es uno de 
los principales sectores generadores de empleo indirecto. 

versiones y también para garantizar la 
certeza jurídica a potenciales inverso-
res extranjeros”.  

Recursos no aprovechados
Guatemala cuenta con una amplia 
riqueza de minerales que no es apro-
vechada por la falta de inversiones en 
esta industria,  es por ello que el sec-
tor minero representa solo el 3% del 
Producto Interno Bruto (PIB).

Ante la situación económica 
actual el Banco de Guatemala, (Ban-
guat), proyecta para 2021 un cre-
cimiento del PIB entre 3.5 y 4.5 por 
ciento. Esto depende del control de la 
pandemia en el mundo y que no haya 
un nuevo brote durante el segundo 
semestre del año. Para lograrlo, es 
urgente reactivar la economía y con 
ella los sectores productivos del país, 
incluido el de minas y canteras.

Expertos recomendaron a la Co-
misión de Economía del Congreso, 
promover la aplicación de la Ley de 
trabajo a tiempo parcial, el tema ener-
gético, la ley de bancos y la reactiva-
ción de la actividad minera.  Aperturar 
los proyectos suspendidos, represen-

En el año 2017 el Ministerio de Energía y Minas, registró los ingresos aportados 
al Estado por el sector extractivo, por concepto de pago de regalías e impuestos, 
en  veintiún millones cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos setenta y ocho 
con diecisiete quetzales .

taría ingresos a las arcas estatales 
estimados en al menos Q25 millones 
de quetzales mensuales. 

Beneficios más allá de lo 
económico
Durante 11 años Montana Explorado-
ra, entregó al Estado Q3 mil millones 
en impuestos y regalías, invirtieron 
Q451 millones en programas comu-
nitarios. Realizó una inversión direc-
ta de Q426.6 millones en diferentes 
programas de desarrollo, efectuados 
desde el departamento de Desarrollo 
Sostenible, entre los que se encuen-
tran aportes de ayuda humanitaria, 
proyectos de educación, de introduc-
ción de agua potable, salud e infraes-
tructura.

La apuesta de Minera San Ra-
fael, se centró en el tema educativo, 
mediante una alianza con el Instituto 
Técnico de Capacitación y Productivi-
dad (INTECAP) para que los poblado-
res del municipio de San Rafael Las 
Flores lograran especializarse en ca-
rreras técnicas. En consecuencia en 
el municipio se establecieron varios 
comercios, restaurantes  y un hotel. 
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CASO FÉNIX: UNA RESOLUCIÓN 
FUERA DE TIEMPO Y DE CONTEXTO

Proyectos suspendidos por la
Corte de Constitucionalidad

En julio de 2019 la Corte de Consti-
tucionalidad (CC) ordenó el cese de 
labores del proyecto Fénix, que opera 
la Compañia Guatemalteca de Níquel 
(CGN), en el Estor Izabal, argumen-
tando que el Ministerio de Energía y 
Minas (MEM), no cumplió con realizar 
una consulta comunitaria en 2005, 
cuando la compañía solicitó una ex-
tensión de licencia, tal y como lo es-
tablece el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT). 

La alta corte emitió su fallo orde-
nando al MEM, realizar una preconsul-
ta y consulta  comunitaria en un plazo 
de 18 meses.  En el documento publi-
cado para dar a conocer su decisión, 
agrega que la compañia no podrá ope-
rar y  que debe delimitar  su espacio 
de operaciones a 6.29 kilómetros de 
los 247, que tiene autorizados.

El fallo llega en un momento atí-
pico para el país, tomando en cuenta 
que desde marzo pasado, el gobierno 
mantiene un estado de emergencia y 
restricciones que han afectado sobre-
manera al sector productivo del país, 
llevando incluso al cierre de pequeñas 
y medianas empresas, ante el azote 
del covid-19.

Las decisiones de la corte, nue-
vamente ponen en entredicho la cer-
teza jurídica, evidenciando la falta 
de garantías para potenciales inver-
siones extranjeras, necesarias para 
reactivar la economía, y que son la 
apuesta de las actuales autoridades 
de gobierno, para lograrlo. Además, 
dejan en la incertidumbre a decenas 
de familias, cuyo sustento dependía 
de una plaza laboral que debe ser can-
celada. 

Resoluciones de la CC en cuanto 
al sector extractivo mantienen parali-
zados al menos tres proyectos, bajo 
el argumento de falta de consultas 
previas; situación que ha derivado en 
la pérdida de más de diez mil plazas 
laborales directas e igual número de 
empleos indirectos, además de la au-

sencia de ingresos en las arcas del 
Estado por concepto de regalías e 
impuestos. 

Por el contratrio, proyectos hi-
droeléctricos que según la corte tam-
poco han cumplido con los requisitos 
establecidos en el convenio 169 OIT, 
han mantenido sus operaciones mien-
tras se realizan las consultas requeri-
das. Tal es el caso de de la hidroeléc-
trica Oxec, donde a pesar que hubo 
una orden de suspensión de labores, 
la consulta se logró efectuar en seis 
meses a partir de la sentencia.

Al consultar al Ministerio de 
Energía y Minas sobre este fallo, a 
través del departamento de Comuni-
cación Social, respondió que no es 
posible emitir una opinión, pues aún 
no ha sido notificados por la Corte de 
Constitucionalidad.

El costo económico de 
las decisiones de la CC

En 2017, cuando se ordenó el cese de 
operaciones del proyecto El Escobal, 
además de registrar millonarias pér-
didas en recaudación de impuestos, 
Guatemala se ubicó entre los países 
de riesgo para la inversión extranjera, 
por importantes firmas internaciona-
les dedicadas a evaluar las condicio-
nes de riesgo país.

“Sin inversión no hay empleos, 
por lo que esta situación afecta a todo 
el país y la CC ha sido la principal res-
ponsable con resoluciones que con-
tradicen dos décadas de jurispruden-
cia, de la baja de inversión extranjera 
en el país”, asegura el presidente de 
Amcham Juan Pablo Carrasco.

Un fallo diferente, representaría 
una inyección significativa de fondos 
para las arcas estatales, facilitando 
el cumplimiento de las proyecciones 
crecimiento económico, establecidas 
por el Banco de Guatemala (Banguat) 
situadas entre 3.1 y 3.4 por ciento 
para 2021.

Las repercusiones económicas del estado de emer-
gencia que atraviesa el país, derivado del COVID-19, 
son sensibles para la mayoría de guatemaltecos. Las 
resoluciones judiciales  recientes, además de poner 
en entredicho la certeza jurídica, no promueven la 
reactivación de la economía, por el contrario agrava la 
situación generando falta de empleo.

Para el presidente de la Comisión 
de Economía del Congreso de la Repú-
blica, Enrique Montano, “los magistra-
dos deben emitir resoluciones aleja-
das de tintes político y populistas”.  

Sin embargo, los magistrados 
parecen no tomar en cuenta las con-
secuencias de sus decisiones, pues 
a razón de Q5 millones diarios que 
dejarón de circular por concepto de 

impuestos, regalías y pagos a provee-
dores, la economía nacional resiente 
hasta hoy, la falta de un estimado de  
Q5 mil 475 millardos en las arcas es-
tatales.

Proyecto Fénix

La noticia la recibió el MEM el 
pasado viernes, además de sus-
pender la licencia de derecho de 
explotación de la minera Fénix, se 
delimita el área de operaciones del 
proyecto y  ordenar una consulta 
comunitaria. Desde que se conoció 
la primera resolución de la corte en 
julio de 2019, la compañía  aseguró 
que en el 2005 se llevó a cabo la 
consulta comunitaria y se realizó 
una actualización en  2018.

Proyecto El Escobal

El proyecto propiedad de Pana-
merican Silver,  se mantiene  sus-
pendido desde julio de 2017. El 
MEM inició las convocatorias para 
iniciar con el proceso de consulta, 
en noviembre del 2018; luego que 
la corte  resolviera  en septiembre 
del mismo año, que podría retomar 
operaciones siempre y cuando se 
realice una consulta. Discrepan-

cias de criterio con el Parlamento 
Xinca, impiden concretar la mesa 
de preconsulta. Mientras el MEM 
establece que se debe convocar a 
un titular y un suplente como re-
presentantes, el Parlamento Xinca 
propone a 59 personas, argumen-
tando que la sentencia indica que 
se deben seguir las costumbres 
que prevalecen dentro de su comu-
nidad.

Progreso VII Derivada, 
“La Puya”
El proyecto El Tambor o Progreso 
VII Derivada también es conocido 
como La Puya, debido a su cer-
canía con una comunidad que se 
conoce por el mismo nombre, fue 
suspendido en noviembre de 2015 
por la Corte Suprema de Justicia 
y de forma definitiva en 2016. Ka-
ppes, Cassiday & Associates tiene 
vigente una demanda de arbitraje 
por US$300 millones  en contra del 
Estado de Guatemala, luego de la 

suspensión, que se produjo tras 
una orden judicial similar lanzada 
por la ONG Calas, también basada 
en el convenio 169 OIT.

Actualmente la CC tiene en sus 
manos dos acciones por el caso de 
la hidroeléctrica Renace, ello luego 
que  luego que la Corte Suprema 
de Justicia reconociera que existió 
una violación al Convenio 169 OIT, 
pero resolvió que las labores de la 
empresa no debían suspenderse. 
El complejo hidroeléctrico ubicado 
en Alta Verapaz, genera el 16 por 
ciento de la energía que consume 
el país. De ordenarse un cese de 
labores, el precio del servicio se 
elevaría considerablemente. 

Es por ello, que decisiones 
que afecten desde una plaza labo-
ral que es el sostén del hogar, hasta 
las finanzas de un país, deben ser 
meditadas por quienes tienen en 
sus manos la correcta aplicación 
de justicia en beneficio de todo un 
país y no únicamente de un sector 
determinado. 


